



































	I. GARANTÍA DE LA ADECUADA RELACIÓN ENTRE INGRESOS Y GASTOS DEL SISTEMA.
	II. MEJORA DE LA ACCIÓN PROTECTORA NO CONTRIBUTIVA.
	III. MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN PROTECTORA DERIVADA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS CONTRIBUTIVAS.
	IV. MEDIDAS EN TORNO A LA EDAD DE JUBILACIÓN Y A LA PROLONGACIÓN DE LA VIDA LABORAL.
	V. REFORMAS EN LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
	VI. SOSTENIBILIDAD Y ADAPTACIÓN DEL SISTEMA.
	VII. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

